DECRETO Nº 2731.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

REGIMEN ESPECIAL DE REINCORPORACION DEL CONTRIBUYENTE MOROSO.

Artículo 1° - Ámbito de Aplicación. Los obligados al pago de impuestos, tasas, contribuciones y precios que recauda la Intendencia Municipal de Lavalleja, que se encuentren vencidos al 30 de setiembre del año 2008, podrán regularizar sus deudas de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente Decreto.
Artículo 2° - Vigencia. El plazo para ampararse al régimen especial será de 45 días corridos a contar del siguiente al de la promulgación. Si el plazo venciera en día no laborable o feriado, el vencimiento será en el primer día hábil siguiente. 
Se faculta a la Intendencia Municipal de Lavalleja a extender el plazo si así lo estima necesario, por una única vez.

Artículo 3° - Cálculo de la deuda. La deuda al momento de suscribirse el convenio se dividirá en dos conceptos:

a) las deudas por tributos o precios, sin multas ni recargos por mora, se convertirán en Unidades Indexadas (U.I.) al momento de suscribirse el convenio.

b) las deudas por multas y recargos por mora, también se convertirán en Unidades Indexadas (U.I.) al momento de suscribirse el convenio, pero se documentarán por separado.

Artículo 4° - Forma de pago. La deuda calculada según literal a) del artículo 3º, se pagará de la siguiente manera:

a) Mediante entrega inicial del 30% al momento de suscribirse el convenio, y el saldo, descontada la entrega inicial, en 5 (cinco) cuotas anuales, iguales y consecutivas. Las cuotas anuales mencionadas tendrán vencimiento conjunto con la segunda cuota trimestral de cada ejercicio, a partir de 2009, en el caso de los convenios por Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Contribución Inmobiliaria Rural, y Patente de Rodados, y el 30 de junio de cada ejercicio a partir de 2009, o día hábil siguiente, en el resto de tributos. El deudor podrá hacer entregas parciales previas a cada vencimiento, debiendo satisfacer el importe total de la cuota hasta su fecha de vencimiento; en caso de existir entregas parciales sin completarse el importe íntegro de la cuota dentro del plazo de vencimiento, el convenio caducará automáticamente, imputándose la suma de las entregas parciales realizadas, a la cuenta corriente del padrón convenido. Si el convenio comprendiere más de un padrón, la suma de entregas parciales se imputará a la cuenta corriente del padrón integrante del convenio, que determine la Intendencia Municipal de Lavalleja.
b) Mediante pago al contado, en cuyo caso se remitirá el 100% (cien por ciento) de la deuda calculada en la forma expresada en el literal b) del artículo 3º, para cualquier tributo o precio regularizado, a excepción de Contribución Inmobiliaria Rural e Impuesto a los Remates y Ventas de Semovientes, en cuyo caso la remisión alcanzará exclusivamente a los recargos por mora, debiendo abonarse también al contado la multa por mora generada.

Artículo 5° - Remisión de la deuda por multa por mora y recargos, en caso de pago en cuotas.

La deuda calculada según el literal b) del artículo 3º se remitirá a razón de 1/5 (un quinto) por año, siempre que se mantengan al día las obligaciones corrientes y las cuotas anuales previstas en el artículo 4º, para cualquier tributo o precio regularizado, a excepción de Contribución Inmobiliaria Rural e Impuesto a los Remates y Ventas de Semovientes, en cuyo caso la remisión alcanzará exclusivamente a los recargos por mora; en este último caso, la multa por mora generada se dividirá en cinco cuotas iguales, anuales y consecutivas, con iguales vencimientos a los estipulados en el literal a) artículo 4º, previa conversión a Unidades Indexadas (U.I.).

Artículo 6º - Convenios anteriores: Aquellos deudores que mantengan convenios vigentes podrán incorporarse al presente régimen, excepto por los convenios originados en Decretos 2270/02, 2345/03 y 2462/05. En estos casos, el convenio vigente se considerará caducado, imputándose los importes pagados por cuotas y entrega inicial del mismo, a cuenta de la deuda establecida en el literal a) del artículo 3º. Si la suma de importes pagados por el convenio que se considera caducado, fuera superior a la deuda determinada según literal a) del artículo 3º, no habrá derecho a devolución por el exceso, considerándose cancelados los adeudos, y operándose la remisión prevista en el literal b) del artículo 4º, a excepción de Contribución Inmobiliaria Rural e Impuesto a los Remates y Ventas de Semovientes, en cuyo caso la remisión alcanzará exclusivamente a los recargos por mora, debiendo abonarse al contado la multa por mora generada.
Si la suma de importes pagados por el convenio que se considera caducado, fuera inferior a la deuda determinada según literal a) del artículo 3º, el contribuyente podrá optar por el saldo, por las opciones establecidas en el artículo 4º.

En el caso de optar el contribuyente por la forma de pago establecida en el literal a) del artículo 4º, (entrega inicial y cuotas anuales) el 30% de entrega inicial se calculará sobre el monto determinado según lo establecido en el literal a) del artículo 3º.

Si la suma de los importes pagados por el convenio que se considera caducado, más la entrega inicial precedentemente determinada, superase el importe determinado según literal a) del artículo 3º, no se generará derecho a devolución alguna por parte de la Intendencia Municipal de Lavalleja.

Artículo 7º - Vehículos. El importe calculado en el artículo 3º literal a) para modelos anteriores a 1990 no podrá superar el 50% (cincuenta por ciento) del respectivo valor de la Tabla Intermunicipal de Aforos vigente a la fecha del presente Decreto, agregándose el excedente a la deuda por concepto de multas y recargos.
Artículo 8º - Empadronamientos. Por el período de vigencia del presente Decreto estarán exonerados los empadronamientos, reempadronamientos, las chapas matrículas y libretas de propiedad de vehículos.

Artículo 9º - Declaración Jurada. En el caso de los impuestos de Contribución Inmobiliaria Urbana y Sub Urbana, Contribución Rural y Patente de Rodados, quien solicite acogerse a los beneficios del presente régimen, deberá suscribir declaración jurada con el formato y contenido que determine la Intendencia Municipal de Lavalleja, en la que deberá como mínimo, establecer la calidad en virtud de la cual suscribe convenio, y denunciará su domicilio, dejando expresamente establecido que el mismo será el constituido para eventuales acciones en vía administrativa o judicial. El citado domicilio deberá estar radicado en la zona urbana.

Artículo 10º - Caducidad. La falta de pago de 1 (una) cuota anual del convenio, o de 6 (seis) cuotas mensuales o 2 (dos) cuotas trimestrales de las obligaciones tributarias corrientes, en el caso de los tributos Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Contribución Inmobiliaria Rural, y Patente de Rodados, producirá de pleno derecho la caducidad del convenio, sin necesidad de intimación ni comunicación previa alguna. Como consecuencia renacerá la totalidad de la deuda original, con las multas y recargos por mora correspondientes, imputándose automáticamente la entrega inicial y cuotas abonadas, a cancelar la obligación más antigua en el orden multas por mora, recargos y finalmente impuesto.

Artículo 11º - Relación convenio – impuesto. Se podrá suscribir un único convenio por cada tipo de tributo.

Artículo 12º - Juicios. No podrán ampararse al presente régimen los contribuyentes respecto a los cuales la Intendencia Municipal de Lavalleja hubiere iniciado acciones judiciales.

Artículo 13º - Las multas de tránsito adeudadas, se incluirán a los efectos del convenio que se suscriba, en la modalidad prevista en artículo 3º literal a) del presente Decreto, quedando excluidas, y debiendo por tanto ser canceladas previamente a la inclusión del padrón vehicular en el presente régimen, las que tengan como motivo la conducción en estado de ebriedad y en el estado causado por cualquier tipo de alucinógenos.

Artículo 14º - En el caso de los tributos Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Contribución Inmobiliaria Rural, y Patente de Rodados, a efectos de acogerse a los beneficios acordados en el presente Decreto, los contribuyentes deberán abonar al contado, conjuntamente con la solicitud de inclusión en el presente régimen, las cuotas vencidas desde el 1º de octubre de 2008 y hasta la fecha de solicitud de inclusión.

Artículo 15º - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 16º - Comuníquese.

 Sala de Sesiones,  a quince de
octubre del  año dos mil ocho.

  Lidia Araújo Cerrón
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

